
 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Artículos 3, 7 y 134 de la Ley 769 de 2002 y sus modificatorios (Código Nacional de Tránsito) y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo procede a notificar el siguiente acto administrativo:
 

ID EXPEDIENTE INVESTIGADO NO DE 
IDENTIFICACIÓN

NRO DE 
RESOLUCIÓN

FECHA DE 
RESOLUCIÓN

1 20254211400070449983E PEDRO NELSON LEON ESPITIA 80879491 202642104658966 26/03/2026

2 20254211400070491772E GUSTAVO ADOLFO DIAZ 
LLANOS

9732106 202642104665056 26/03/2026

3 20254211400070571651E ENGEL VALENCIA MORALEZ 96332272 202642104667726 26/03/2026

4 20254211400070576947E SANTIAGO ANDRÉS DE MOYA 
PEÑA

1010023200 202642104667996 26/03/2026

5 20254211400070579999E JUAN SEBASTIAN GIRALDO 
CARDENAS

1024466999 202642104670836 26/03/2026

6 20254211400070580684E JOAN STEVEN CARDENAS 
CAMACHO

1026307687 202642104689796 26/03/2026

7 20254211400070571222E JULIO ANDRES DIAZ CRUZ 1071914099 202642104729406 27/03/2026

8 20254211400070579843E MAURICIO LERMA MOSCOSO 79640029 202642104746706 27/03/2026

 
ADVERTENCIA

 
ANTE EL DESCONOCIMIENTO DE LA INFORMACIÓN DE UBICABILIDAD DEL SANCIONADO, SE 
PUBLICARÁ EL PRESENTE AVISO EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD EN EL LINK https://www.movilidadbogota.gov.co/  Y EN LA CARTELERA UBICADA EN LA 
CALLE 13 Nº.37-35, PISO 1º, POR EL TERMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE FIJACIÓN CON EL ÁNIMO DE NOTIFICAR LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
LICENCIA DE CONDUCCIÓN.
 
La decisión de suspender o cancelar su licencia contenida en el acto administrativo aquí 
relacionado, del cual se adjunta copia íntegra, se considera legalmente NOTIFICADO al finalizar el 
día siguiente a la DESFIJACION del aviso. Advirtiendo que contra la decisión no procede recurso 
de conformidad con lo señalado en la parte resolutiva del mismo acto, en cumplimiento de los 
artículos 139 y 142 del Código Nacional de Tránsito.
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA HOY 31/03/2026 POR EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES. FIRMA RESPONSABLE DE FIJACIÓN: 
PASADO EL TÉRMINO DE FIJACIÓN CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE 
DESFIJA 09/04/2026 
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https://www.movilidadbogota.gov.co/web/reincidencias


 
 

SDM Dariela Trujillo Dominguez
Aprobador embriaguez
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